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Antonio Valencia Fo ntes 

mi guel ángel gra nados chapa 

El sábado anterior quedó en libertad el abogado Anto nio Valencia Fo ntes, 
~l~ga~me nt~ / 

preso ~desde el 22 de noviembre de 1989. De modo todavía más i n jus -

to, porque sus nombres no fuero n nunca e narbolados; como el del abogado so nore n 

se a que nos referimos, también salieron del Reclusorio Orie nte otras cuatro 

pers onas, encarceladas durante el mismo lapso que Valencia Fontes . Dejemos que 
fi nal de su cautiverio 

siquiera e n la hora BJfÍH&~obtengan provecho de su a nonimato, no exponiéndolos 

al escar nio público como si fuera n delincuentes . 

Es distinto hacerlo respecto de Vale ncia Fontes, porque él protago nizó, 

con S L~ s alegatos, un escándalo jurídico que en otros países donde la prisión 

i njusta no fuera un aco ntecimiento cotidiano y , por lo tanto, trivial para la 

mayor parte de la gente, hubiera suscitado una conmoción l' ~o lec.h ~. 

En su i nforme a nual, la Comisión Nacional de Derechos Humanos se refirió 

al episodio que obligó a los cinco recién liberados a purgar una co ndena de ~ 

13 ~eses, sin que mediara delito y por supuesto tampoco se ntencaa, como a un 

cas o de "inj ust i cia manifiesta 1
; . Ter;ja razón, y aun era pálida la calificación 

3.es ~el dA__./ 
atribuida al hecho, en cuya ~cí0a-rü8ro n contumaces el mi nisterio público fede-

ral, la policía judicial federal y hasta juec~s federales también . 
!VfiOVi e ~M /h-e ~ 1 cr f '1_.) 

Como se recuerda, el 21 de f.ehi8~o¡él abogado Valencia Fontes fue requeri -

do para que se hiciera cargo del caso de Sergio roachi, un obregonense desapareci 

do ~su casa de Mexicali . Vale ncia Fontes tiene su despacho en la ciudad de Es~ 
peranza, Sonora, y es muy co nocido en los tribunales sonorenses por su aguerrida 

,..u.; 
defe nsa de perso nas que ~len ser atropelladas por agentes j udiciales federales . 

Varios de ellos lo vieron partir a la capital bajacaliforniana, junto con parier. 

tes de su presunto patroc inado, y de seguro otros comprobaro n su llegada a Mexi

cali . Luego de buscar a Machi, que se presumía estaba detenido en alguna corpo -

ración policiaca, Valencia Fontes dejó dicho e n la coma ndancia de la j udicial 

federal que, alo j ado en el hotel Calafia, esperaría en ese lugar i nfor mes sobre 

Machi, si acas o llegara a haberlos . 



pero el modo en que Vale ~cia Fontes Y sus clientes se entera-

r on de ellos fue el comie nzo de un episodio siniestro . Poco después de la media 

noche del 21 de novi e mbre, u na brigada de judiciales federales los ~ asaltó, 1 
los condujo acusados de portar~ droga a los separos de .la policía, ~llí Va -

le ncia Fontes vio a Mach i, detenido, y luego los cinco capturados e n el Calafia, 

torturados y vejados, viajaron a la ciudad de México, do nde se les recluyó en eJ 

Orie nte . 

Sus acus adores, acostumbrados a violarlo t odo, quisieron hacer lo mis mo 

co ·• el sentido comú n ~ ero se les enredaro n las pitas, f pues afirmaro n que los 

de l itos de que acusaron a Vale ncia Fontes¡~ontra quien cebó su arbitrariedac 
. tanto 

como en la pren-

sa) habían sido cometidos el 27 de noviembre, lo que era imposible porque en esa 

fecha eran ya huéspedes del Heclusorio . 

Ad icionalme nte, desde el momento mis mo de la detención de Valencia Fontes 

su fama pública fue un i nstrumemto eficaz e n su defe nsa . Agrupaciones de aboga-

dos, periodistas y diputad os de diversos partidos, que difícilmente coinc ide n 

en nada, convergieron an llamar la atención pública sobre la i nverosímil acusa-

ción que pesaba sobre el abogado . De suerte que el asunto cobró importancia na -

cional, y la e nt onc es dirección de derechos humanos se ocupó del caso. Por ello, 

cuando la Comisión Nacional respectiva i niyiÓ sus actuaciones, uno de los prime 
eJ..¡¿ _r' C' V !7-ri ~ __; 

ros pasos que dio fue e n el cami no a (la i nlj us t icia de que eran vícti -flas Valencia 

Fontes y s us coacusados . 

La CNDH produjo una recome ndación a la Procuraduría General de la Repúbli 

ca, po niendo de manifiesto las irregularidaties de la detención y la aberración 

de que s e les atribuyeran hechos ocurridos en Mexicali cuando ellos estaban en 

la capital federal y presos por añadidura . La Procuraduría rechazó la recome n-

dación refugiándose e n alegatos procesales . La Comisión emitió una nueva recomer 

dació n que tampoco fue admitida por la Procuraduría . Pero para desgracia de quiE -
nes e n ella se obstinaro n e n i mpedir el reexamen del asunto, fue hallado el 

cadáver de Machi. Luego de t orturarlo bárba rame nte, y de producirle e n esas 

~---~ 



. 
; ' . 

~ · v~le ncía/3 

circunstancias una terrible muerte,~ Machi fue incinerado . Su cadáver 

f ue sin embargo descubierto e identificado por la dentadura, y las i ndagaciones 

del caso, efectuadas por la propia policía judicial~ alumv~on no sólo el e ntor 

n0 e n que se había ultimado a Machi, sino también completaron el cuadro de lo 

alegado por Valencia Fontes . 

Eso no obstante, el abogado y sus amigos siguieron en prisión . Sólo el 

f in de semana pasado , luego. de la remoción de l procurador Enrique Alvarez del 

Castillo, la presentación del i nforme ~ nr el doctor Jorger Carpizo y la e ntrada 

de un nuevo aire e n las oficinas del ministerio público federal, se ~ apre -

mió al juez para que resolviera el caso, lo que hizo mediante sente ncia absolu 

t 0ria, es decir, reconociendo que los acusados eran inocentes . Técnicamente no 

los benefició el traba j o de la CNDH ni la actuación de la Procuradur ía, pero 

~s evideny~ que materialmente así fue . l o cinco afectados 

Dieciocho meses de prisión sin causaX . Es probable que por pri -

mera vez en la historia judicial mexicana, una indem~nización por el perjuicio 
V 

económic0 que sufrieron ~, El daño moral, el ter ror de verse sujetos a la tortura 
~~~\ ~dCI~ f a 

y la arbitrariedad, la angustia del e ncierro injusto, eso no se resarce de 

ni nguna manwra . 

r-----------~--~--------


